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REPUBLICA DEL ECUADOR > a , 

SUPERINTENDENCIA JE CONZAÑIAS , A 
— resoLó 10m Tp. 211 0076234 coo éy 

CARLOS JULTÓ ARUOLHAL AA AROSLAL Ha 

e INTENDENTE LE COMPRAS DE QUAYAagu IL. 

CORSIDIR ANS z 

QUE al 14 de julio de 1994 28 ha oturgádo ante «<l iHotar iy Vevisao Quinto del 
Canton Gvayaquil la estritura publica de aumento de capital y reborma del <atatutd 

de lí Compañia anonima INMOBILIARIA ALRAFA C.A.; 
“e 

QUE el Ab. Julio “Sésar Escudero o, Apyrisentado copia: de dichos v3t4 ihuids le 

misha que reune los equis tido de > , 
en ds o Se a l 

«En el Hay “LéTa ide das «Eribucioies de egadaz pui el seno Supor intendente 

de Compañias eediaLé «Post lliciinade Hol MUS 08 de da de novillo de 199%; y, 
bi 92487 de 18 de novicabre de 1992, 

y 

RESUELVE 

O RARTELULO PRIMERO. APROBAR: aj 21 aumento de capital Se la o UBpaAños 

INMOBILIARIA ALRAFA L.A. por (IECISRIS MILLONES LUAIRUCIE A). BUE VE puA Sdditios, 
dividido en DIECISE LS HIL UMATROCIENIAS RUEVE acciones de dh URL vada uñas bo) 
la soicima uel evtatuto vomtanbe en la reterida euritiga publica. Eo, 

ARTICULO SLGURDO.- DI: SPOHER que «el dotar lo  Denimo. QYuinto del Cantor. 
Guayaquil tome Rita al margen de la watiís: de la escilLerá publivo que se aprueba, 
tel contenido de la AR to ras un da gula ek ion. a 

vr 
Mé o e «e 

ARTÍCULO TERCERO. -1ISRONER es ad Registrador o dictado delo Ganlos 
Guavaquit: a) intra; Ta AMuvcddo "edil rs publicos junto .vn lí presente 
Resojucion, archive quae oia de dicha ssudktatey devuelva laz 1eviantez con la 

talon de la insetipción que 38 ordena; y, bj) Cumpla la. dema qa ca dp on 

- contenidas en la ley de Registroo. o 

HYVICULO LUARTO. - DISPORER que el dotario be. dra Huinio del canton auuyiyaqull, 

ánole al margen deu la matida de la escritura publica del 1 de Pelacroo te 103: pos 

ls cual se constituya la compania on reférenmda, qUe he procedido ss auiieitaro 7u 

capital y a rolaorma su eotatulo, mediante la escriluca pull icu qe e api ba pol 

la presente Resolucion y siente razón de esla anotacion. 

ARTICULO QUINTO. — DISPURÉR que un extracto de dla indicada ou iddlera publita, 
«a publique por tha vez, en une de les periodicos de magos virculaciton en edo 
dom clio piibcipal de fa ompañia. ln sjomplar de dá pubdicanion deberá 
entiujarse a sete Despacho. 

¡UNVLIDO, vuelva el ¿rpediente, 

ile dtbrigncia de Loumponida, eh 

CD A 

ab. Larios GC USE ed 

IHIENGENTE DE COMPARTAS DE ORUAYAYUILL 

COMÚUIOUESE. — URDA y fiimada en la 
Luo Yaquid, os 

        

     
  

  

EXP. tdo. 4d, ia?



  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 5.073, número 1.360 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 3,079 del Repfrtorio.- Guayaquil, = 

veínte 1 cuatro de Enero de mil novecientos noventa 1 cinco.» 

   El Registrador Mercantil.- 

  

     AB. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, a foja 15.757 del Regijperó Mercantil de 

1.987, al margen de la inscripción respe£tiva.- Guayaquil, - 

veinte í cuatro de Enero de mil novecientos noventa inco.-    
   

    
El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR-A% 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


